
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (b)

DECRETO  32/2024,  DE  29  DE  ENERO,  POR  EL  QUE  SE  ACEPTA  LA  TRANSMISIÓN  DE  LA  PROPIEDAD,
MEDIANTE MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA, POR EL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA),
A FAVOR  DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,  DE UNA PARCELA  SITA EN LA  ZONA DE LAS
SALINAS, QUE FORMA PARTE DE LA PARCELA N.º 19 DEL PGOU DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A LA
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA
DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio o
criterios
que da
lugar al
carácter

reservado1

1

Certificado  del  Secretario  General  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de
Mar  (Almería),  acreditativo  de  que  la  parcela  figura  en  el  Inventario
Municipal de Bienes y Derechos con la naturaleza demanial del bien, de
29 de noviembre de 2018.

Accesible

2

Certificado  del  Secretario  General  del  Ayuntamiento  de  Roquetas  de
Mar (Almería), de la sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre
de  2019,  en  la  que  se  acordó  la  mutación  demanial  subjetiva  de  la
parcela, de 10 de diciembre de 2019.

Parcialmente
accesible 2

3
Informe  de  conformidad  urbanística  emitido  por  la  Delegación
Territorial  en  Almería  de  la  Consejería  de  Fomento,  Articulación  del
Territorio y Vivienda, de 10 de abril de 2023.

Accesible

4 Memoria económica y de repercusión social, de 25 de abril de 2023. Accesible

5 Memoria de valoración de cargas, de 25 de abril de 2023. Accesible

6
Propuesta  de  aceptación  de  la  afectación  por  mutación  demanial
subjetiva  del  inmueble,  de  la  Consejería  competente  en  materia  de
educación, de 9 de mayo de 2023.

Accesible

7

Certificación del Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar,  acreditativa  de que el  expediente  de cesión se ha tramitado  de
conformidad con lo preceptuado en la normativa local de aplicación, de
2 de junio de 2023.

Accesible

8 Informe AJ-CEHFE 2023/234, del Gabinete Jurídico, de 10 de noviembre
de 2023. Accesible

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando

1  Punto Quinto  del  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del  Consejo  de Gobierno,  Criterios:  1.-Intimidad de las personas,  2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.- Seguridad pública,  4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control,  5.-Secreto
industrial y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

1 
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cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                              Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

2 
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PATRIMONIO (ADMINISTRACION CIUDADO

Expte. AC - PATRIMONIO -20 18/36 10 - 40

DON GUILLERMO UGO NÚÑEZ. SECRETARIO GENEris OEL AYUNTAMIENTO De RAQUETAS DE MAa (ALMERFA)

ÉEB11EIÉg; Que en el Inventario Muntdpal de Bienes y Derechos. figura entre los bienes inmuebles de la

Corporación elsíguiente:

EPÍGRAFE: loINMUEBLES

CÓDIGO: INM002007

CÓDIGO DEL TERRENO: TER000400

NOMBRE: Par«la equipamiento p
INM0000408)

SITUACIÓN: Sector 19 PGOU Las Salinas

LINDEROS: Norte: CL Nemani8. Sur: Parcela ALP.8. Este: Par«tas H-l. R-7 y R.8. Oeste: Parcela «diria a "Bíithls

Educacion System, SL" que es la reg strap 36.788 y resto de finca matriz

SUPERFICIE TOTAL: l0.480.22 m2

NATURALEZA DEL DOMINIO: [)amonio público: Uso púb]]w

REGISTRO DE LA PROPIEDAD); Inscrito al tama 3.70 1. libro 1 .843. dolio 64. finca IQ4.479. inscíipdán I'. de fecha

l S/09/20 14. en el de la Propiedad de Raquetas de Mar 3

FORMA DE AC)QUiSiCióN : Par atribudón de }a ley

TITULO: EP segregación antc D. José Sánchez y Sánchez fuentes e1 27/08/2014 prat«alo t.\69

El presente doamenlo Ita sido armado electrónicamente de acuerdo mn lo establecido en la Ley
40/20 t 5, de l de octubre. de Régimen Jurídico del Sector Público, par el Funcionario público y con el vista bueno

de la autoridad en la fecha que se indica al pie del mismo, cuya auteQtl(Idad e integridad puede veriíicarse a través

de código seguro que se Inserta.
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Su Ref.: Sv Planificación y Esc: FAM/JFGD/rmfa Delegación Territorial  de Desarrollo 
Educativo , Formación Profesional, 
Universidad, Investigación e 
Innovación

Paseo de la Caridad 125. Finca Santa 
Isabel

04008 Almería

N. Ref.: URB/EPD

Asunto:  Informe urbanístico sobre  compatibilidad de destino. Se 
solicita  nuevo Informe de bien inmueble anteriormente informado 
en 2020. Referencia catastral  5198901WF3659N0001ZO

A fecha 23/11/2020 se emitió por parte de esta Delegación Territorial el siguiente informe:

“En relación con la consulta realizada sobre la compatiblidad urbanística del destino previsto en la
normativa  urbanística  de  los  terrenos  coincidentes  con  la  parcela  con  referencia  catastral
5198901WF3659N0001ZO  donde  se  pretende  realizar  el  nuevo  I.E.S.  en  las  Salinas  de  Roquetas  de  Mar
(Almería), se informa lo siguiente:

 Según  la  Innovación  de  la  ordenación  pormenorizada  del  P.G.O.U.  de  Roquetas  de  Mar,
aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar el 06/08/2015, los
terrenos  en cuestión  forma  parte  de  una  parcela calificada  como Equipamiento  Primario
(EPR) de titularidad Pública.
En el art. 10.169 del PGOU de Roquetas se define el ámbito de aplicación de esta ordenanza
EPR en aquellas manzanas o parte de manzanas, destinadas a cualquiera de las actividades
destinadas a equipamiento primario que se recogen en la regulación de usos del PGOU de
Roquetas de Mar.
En el art.  9.17 del PGOU de Roquetas contempla la definición de los usos pormenorizados
destinados a Equipamiento Primario, entre los que se contempla el de equipamiento primario
docente  como  aquel  que  abarca  la  formación  intelectual  de  la  personas  mediante  la
enseñanza dentre de cualquier nivel reglado.
En base  a estas consideraciones se  entiende  que  el  uso al  que se  pretenden destinar  los
terrenos objeto de la presente consulta son compatibles con el uso previsto para los mismos
en la normativa urbanística aplicable.”

Una vez comprobadas las circunstancias urbanística  a fecha actual, de Abril de 2023 se  constata que no
existen cambios que puedan afectar  al  destino  de  la  parcela  en cuestión como equipamiento  primario
docente por lo que se mantiene la compatibilidad de destino.

EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO
 

                                                                                                                                                         Francisco José Torres Pérez
           

Consejería de Fomento

Articulación del Territorio y Vivienda 

Delegación Territorial de Almería

C/ Hermanos Machado, 4 – 6ª planta
04004 - Almería
T: 9500112 00
dt.almeria.cfatv@juntadeandalucia.es
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Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional
Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Almería

MEMORIA DE VALORACIÓN DE CARGAS DE LA PARCELA DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN DEUN NUEVO INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  EN  EL SECTOR DE LAS SALINAS,ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

Conforme a  los  antecedentes  que  obran en  esta  Delegación  Territorial  de  Desarrollo
Educativo, Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Almería, sobre
la parcela cedida por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la construcción de un nuevo
Instituto de Educación Secundaria en la zona de Las Salinas , Roquetas de Mar, (Almería), no
existen cargas que superen el valor intrínseco de los terrenos, por lo que puede ser aceptada por
la Consejería de Educación y Deporte, puesto que conforme a la Ley 4/1986 de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma Andaluza, art. 80 y Reglamento que la desarrolla, arts. 169 y siguientes,
las cargas no superan el valor intrínseco del bien.

La aceptación por parte de la Comunidad Autónoma Andaluza de la cesión supone la
vinculación del solar al uso dotacional público educativo.

Por  lo  expuesto,  esta  Delegación  Territorial  estima  que  se  debe  continuar  con  el
expediente de mutación demanial subjetiva, a los efectos de su regularización jurídica, puesto
que la vinculación al uso educativo se mantiene al encontrarse la parcela destinada a Instituto de
Educación Secundaria.

Almería a 24 de Abril de 2023

                       El DELEGADO TERRITORIAL

   Francisco Alonso Martínez

Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel  
04008 Almería 
T: 950 004 500   Fax: 950 004 575
informacion.dpal.ced@juntadeandalucia.es
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PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA DE UNA PARCELA
EN LA LOCALIDAD DE ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

EL Pleno del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en Sesión Ordinaria celebrada el día 27

de noviembre de 2019, acordó la aprobación de la Mutación Demanial Subjetiva de una parcela

de terreno de diez mil cuatrocientos ochenta metros con 22 decímetros cuadrados (10.480,22

m2) donde se va a construir un IES en la calle Alemania de dicha localidad.  

Que según la Memoria Económica y de Repercusión social firmada por el Delegado Te-

rritorial de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Almería, la crea-

ción de este centro educativo fue debido al aumento considerable de la demanda de puestos es-

colares en el nivel de la ESO y Bachillerato en el municipio.

Que la parcela consta inscrita a favor del Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el Regis-

tro de la Propiedad de Roquetas de Mar n.º 3, inscrita al Tomo 3701, Libro 1843, Folio 64, Alta 1,

Finca 104479, con la siguiente descripción:

“Parcela de terreno, situada en el sector de las Salinas, que forma parte de la n.º 19 del

PGOU del término municipal de Roquetas de Mar. Tiene una superficie de diez mil cuatrocientos

ochenta metros y veintidós decímetros cuadrados,

Son sus linderos: 

Norte: calle Alemania.

Sur: parcela ALP 8. 

Este: parcelas H 1, R 7 y R 8.

Oeste: parcela cedida a “British Education System S.L. que es la registral 86788 y resto

de finca matriz”. 

 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL.

Viceconsejería
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Al tratarse de una donación, dicha Mutación Demanial Subjetiva no trae aparejada ningu-

na repercusión económica.

Por tanto, vista la documentación mencionada y visto también el resto de documentación

que compone el expediente

PROPONGO

La aceptación de la Mutación Demanial Subjetiva por parte del Ayuntamiento de Roquetas de

Mar, de una parcela con una superficie  de 10.480,22 m2, y de titularidad municipal, donde se va

a construir un nuevo IES de dicha localidad, y cuyos linderos se encuentran  descritos anterior-

mente.

En Sevilla, a fecha de la firma

LA CONSEJERA
      La Viceconsejera de Desarrollo Educativo 
             y Formación Profesional
                (P.D. Orden de 7/112019)

BOJA 26/11/2019
 Fdo.: M.ª Esperanza O´neill Orueta
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04740 Roquetas de Mar, Almería
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ÁREA: AGENDA URBANA
SERVICIO: URBANISMO Y PATRIMONIO
DEPENDENCIA: PATRIMONIO
EXPTE.040/2018-P -1552

DON GUILLERMO M. LAGO NÚÑEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL EN EL AYUNTAMIENTO
DE ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) expide la presente,

CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. f) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, es por lo
que CERTIFICO:

Que, por acuerdo del Ayuntamiento-Pleno en sesión ordinaria celebrada el 27
de noviembre de 2019 se aprobó el dictamen de la Comisión Informativa de
Desarrollo Urbano de 18 de noviembre de 2019, en el que entre otras cuestiones se
acordaba “proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por D.
18/2006 de 24 de enero (RBELA), a la mutación demanial subjetiva por cambio de la
Administración Pública, de la municipal a la autonómica, sin modificar su destino
público, con respecto al inmueble INM002007 del Inventario Municipal de bienes,
derechos y obligaciones, situado en el sector Las Salinas, que forma parte del
número 19 del PGOU del término municipal de Roquetas de Mar , descrito en el 2º
de los antecedentes, para la construcción de un nuevo IES con cinco líneas de
Educación Secundaria Obligatoria y tres líneas de Bachiller”.

Que, posteriormente, por Resolución del Concejal delegado de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar, se dictó aclaración del acuerdo mencionado anteriormente, “a fin de hacer
constar que la mutación demanial subjetiva del inmueble INM002007 del Inventario
municipal de bienes, derechos y obligaciones, para la construcción de un nuevo IES
con cinco líneas de educación secundaria obligatoria y tres líneas de bachiller en la
zona de Las Salinas se hace a favor de la Junta de Andalucía”. Dicha aclaración fue
puesta en conocimiento del Pleno del Ayuntamiento en su sesión Extraordinaria
celebrada el día 21 de mayo de 2020.



Plaza de la Constitución, 1
04740 Roquetas de Mar, Almería
Tels.: 950 33 85 85 – 950 33 86 19

 Ante lo expuesto, la mencionada mutación demanial efectuada en su día, se
efectuó conforme al procedimiento de aplicación vigente en tal momento, y por tanto,
con plenos efectos patrimoniales.

La presente certificación se expide conforme al artículo 205 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y de
acuerdo con los sistemas cualificados de firma electrónica reconocida establecidos
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, y  Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos  (BOE núm. 77, de 31 de marzo de 2021).

VºBº EL CONCEJAL DELEGADO “EN
FUNCIONES” DE URBANISMO Y PATRIMONIO

Decreto de Alcaldía de 1 de febrero de 2021 (BOP
número 25 de 8 de febrero)

José Luis Llamas Uroz

EL  SECRETARIO GENERAL
Guillermo Lago Nuñez

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, por el funcionario público y con el visto bueno de la autoridad en la fecha
que se indica, cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código
seguro que se inserta.



Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa 
Gabinete Jurídico
Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos

INFORME AJ-CEHFE 2023/234 BORRADOR DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE 
ACEPTA LA TRANSMISIÓN, MEDIANTE MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA, A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 
(ALMERÍA), DE LA PARCELA SITA EN EL SECTOR LAS SALINAS, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.

Asunto: Patrimonio. Proyecto de Decreto. Transmisión mediante mutación demanial subjetiva. Borrador 
de decreto ajustado a derecho.  

Habiéndose solicitado por el Ilmo. Director General de Patrimonio informe preceptivo de esta 
asesoría jurídica sobre el asunto arriba referido, conforme al artículo 78 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre (en adelante, ROFGJ), se procede a su emisión sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.-Transcribimos la solicitud de informe:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de
26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Decreto del Consejo de Gobierno por el que 
se acepta la transmisión de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, a favor de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), de la parcela sita en el Sector de 
Las Salinas, con destino a la construcción de un nuevo Instituto de Educación Secundaria.

Se acompaña la siguiente documentación (relacionada por orden cronológico):

1. Borrador de Decreto por el que se acepta la mutación demanial subjetiva a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. Certificado del Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), acreditativo de que la 
parcela figura en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos con la naturaleza demanial del bien, de 29 de 
noviembre de 2018.

3. Certificado del Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de noviembre de 2019, en la que se acordó la mutación demanial subjetiva de la parcela, de 
10 de diciembre de 2019.



4. Informe de conformidad urbanística emitido por la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de 10 de abril de 2023.

5. Memoria económica y de repercusión social, de 25 de abril de 2023.

6. Memoria de valoración de cargas, de 25 de abril de 2023.

7. Propuesta de aceptación de la afectación por mutación demanial subjetiva del inmueble, de la Consejería 
competente en materia de educación, de 9 de mayo de 2023.

8. Certificación del Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, acreditativa de que el expediente 
de cesión se ha tramitado de conformidad con lo preceptuado en la normativa local de aplicación, de 2 de junio 
de 2023.

9. Certificado de Tesorero Accidental del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), acreditativo de que la 
parcela está al corriente en el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, así como de cualquier otro tributo que 
recaiga sobre la misma, de 2 de junio de 2023.

10. Oficio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar donde se hace constar la conformidad del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar con el Convenio Administrativo de formalización, de 6 de junio de 2023.

11. Certificación catastral del bien.

12. Nota simple registral.”

SEGUNDO.- El presente informe tiene carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 78.2.j) del ROFGJ, en relación con lo dispuesto en el artículo 170  del Decreto 276/1987, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que prevé el informe de Gabinete Jurídico para la adquisición, a cualquier título, de 
un bien o derecho con carga.

En el caso que nos ocupa, la carga consiste en el hecho de la afectación a un destino determinado 
(construcción de equipamiento educativo, concretamente, de un Instituto de Educación Secundaria).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El objeto del expediente sometido a nuestra consideración es la mutación demanial 
subjetiva a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por parte del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
(Almería), de una parcela sita en la zona de Las Salinas, que forma parte de la parcela nº 19 del PGOU de dicha 
localidad, con destino a la construcción de un Instituto de Educación Secundaria.



El inmueble consta inscrito a favor del Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el Registro de la 
Propiedad nº 3 de dicha localidad, al tomo 3.701, libro 1843, folio 64, con el número de finca 104.479, y su 
referencia catastral es 5198901WF3659N0001ZO.

SEGUNDA.- La afectación demanial subjetiva se contempla implícitamente en el artículo 7 de la Ley 
7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, conforme al cual “La mutación 
demanial se produce por el cambio de destino de un bien que sea de dominio público, por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine y en particular en los siguientes supuestos:

a) Alteración del uso o servicio al que estuviere destinado el bien.
b) Concurrencia de afectaciones que fueren compatibles.”

Por su parte, el artículo 11.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 
aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, es más preciso al señalar que:

 “La mutación demanial subjetiva se produce por el cambio de la Administración Pública titular del bien, 
sin modificar su destino público. La mutación subjetiva deberá formalizarse mediante convenio administrativo 
entre las Administraciones intervinientes e inscribirse en el Registro de la Propiedad”.

Son dos, por tanto, las exigencias de carácter material para que se lleve a cabo la mutación demanial 
subjetiva: la previa titularidad de un bien por parte de una Administración Pública que lo transmite a otra y la 
imposibilidad de modificar el destino público del bien. 

Ambas se cumplen en el expediente sometido a informe.  

Por una parte, consta el certificado de 29 de noviembre de 2018, del Secretario General del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, acreditativo de la naturaleza demanial del bien, cuya titularidad en efecto 
corresponde al Ayuntamiento de Roquetas de Mar con la calificación jurídica de Bien de Uso Público, lo que 
se corrobora con la Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar nº3, emitida el 
13 de abril de 2018, que también consta en el expediente remitido. Y por otra, el inmueble en cuestión no va 
a ver modificado su destino público en virtud de la mutación demanial subjetiva, pues la finalidad de la misma 
es la construcción de equipamiento educativo. En este sentido, según se desprende del informe técnico de 
fecha 10 de abril de 2023, de la Delegación Territorial de Almería de la Consejería de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda, los terrenos en cuestión forman parte de una parcela calificada como “Equipamiento 
primario (EPR) de titularidad Pública”, contemplando el artículo 9.17 del PGOU de Roquetas de Mar la 
definición de los usos pormenorizados destinados a Equipamiento Primario, entre los que se contempla el de 
equipamiento primario docente como aquel que abarca la formación intelectual de las personas mediante la 
enseñanza desde cualquier nivel reglado,  por lo que el uso pretendido en la parcela es compatible con la 
normativa urbanística aplicable. 

Consta igualmente en el expediente certificado del Secretario de Administración Local con 
habilitación estatal, en ejercicio en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), del acuerdo adoptado en 
la sesión ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, en la que se aprobó el dictamen de la Comisión 
Informativa de Desarrollo Urbano de 18 de noviembre de 2019, en el que entre otras cuestiones se acordaba  



“proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, aprobado por D. 18/2006 de 24 de enero (RBELA), a la mutación demanial subjetiva por 
cambio de la Administración Pública, de la municipal a la autonómica, sin modificar su destino público, con 
respecto al inmueble INM002007 del Inventario Municipal de bienes, derechos y obligaciones, situado en el sector 
Las Salinas, que forma parte del número 19 del PGOU del término municipal de Roquetas de Mar , descrito en el 
2º de los antecedentes, para la construcción de un nuevo IES con cinco líneas de Educación Secundaria 
Obligatoria y tres líneas de Bachiller”. Asimismo, consta en dicho certificado “Que, posteriormente, por 
Resolución del Concejal delegado de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Patrimonio del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar, se dictó aclaración del acuerdo mencionado anteriormente, “a fin de hacer constar que la 
mutación demanial subjetiva del inmueble INM002007 del Inventario municipal de bienes, derechos y 
obligaciones, para la construcción de un nuevo IES con cinco líneas de educación secundaria obligatoria y tres 
líneas de bachiller en la zona de Las Salinas se hace a favor de la Junta de Andalucía”. Dicha aclaración fue 
puesta en conocimiento del Pleno del Ayuntamiento en su sesión Extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 
2020.”

Finalmente, se incorpora al expediente propuesta de aceptación de la afectación por mutación 
demanial subjetiva del inmueble, de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación profesional, de 9 de 
mayo de 2023, a la que el mismo quedará adscrito, previo informe emitido en tal sentido por la Delegación 
Territorial en Almería de dicha Consejería con fecha 25 de abril de 2023, en el que se motiva la conveniencia 
de aceptar la mutación demanial de la referida parcela para la construcción de un nuevo Instituto de 
educación Secundaria en la zona de Las Salinas “ante el aumento considerable de la demanda de puestos 
escolares en el nivel de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el municipio de Roquetas de Mar, 
Almería, debido a su progresivo desarrollo y crecimiento demográfico.”

En definitiva, se cumplen los requisitos básicos de la mutación demanial subjetiva.

TERCERA.- Por lo que se refiere a la regulación de esta figura en la legislación patrimonial 
autonómica, dispone el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sobre la adquisición de bienes a título lucrativo:

“Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las 
entidades públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptadas por Decreto del Consejo de 
Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el valor 
intrínseco del mismo. (...).

En el expediente remitido a esta asesoría jurídica se incluye informe de valoración de cargas firmado 
por el Delegado Territorial de Desarrollo Educativo y Formación profesional y de Universidad, Investigación e 
Innovación en Málaga el 25 de abril de 2023, del que se desprende que la carga (consistente en la afectación 
del bien) en ningún caso superaría el valor intrínseco de los terrenos, por lo que se cumplen los requisitos 
respecto de esta clase de adquisiciones previstos en la citada Ley.  

En definitiva, se cumplen también los requisitos previstos en la citada Ley 4/1986.



 
CUARTA.- Por lo demás, no nos cabe formular observación alguna respecto del borrador de Decreto 

remitido a esta asesoría, si bien se observa una errata al indicar el número de finca (“finca 10.4.479”) que debe 
ser subsanada.

CONCLUSIÓN

Por lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Decreto de Consejo de Gobierno sometido 
al presente informe, por el que se acepta la transmisión mediante mutación demanial subjetiva, acordada 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), de la parcela con referencia catastral 
5198901WF3659N0001ZO, sita en el sector de Las Salinas e inscrita en el Registro de la Propiedad nº 3 de dicha 
localidad, al tomo 3.701, libro 1843, folio 64, con el número de finca 104.479.

Todo ello, sin perjuicio de su debida tramitación procedimental, que incluye la toma de razón de la 
misma en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que 
deberá constar que el inmueble queda adscrito a la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional con destino a uso educativo.

La Letrada de la Junta de Andalucía




